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En la Ciudad de Cariamanga Cabecera del Cantón Calvas, 

Provincia de Loja, Republica del Ecuador, el día de hoy 

jueves cuatro de junio del año dos mil quince, ante mi 

Doctor, Marco Augusto Pardo Montero Notario Publico 

Primero del Cantón Calvas comparecen los señores: JORGE 

LUIS AGUIRRE LAMAR, de estado civil soltero, de treinta y 

un años de edad, con domicilio en la Parroquia el Lucero, 

Cantón Calvas, Provincia de Loja, con cedula de identidad 

números, UNO UNO CERO CUATRO TRES CUATRO 

SIETE SIETE DOS SIETE (110434772-7) ; WILLAN 

EDMUNDO JIMENEZ TORRES, de estado civil soltero, de 

treinta y cuatro años de edad, con domicilio en la Parroquia 

el Lucero, Cantón Calvas, Provincia de Loja, con cedula de 

identidad números CERO SIETE CERO CUATRO CERO 

CUATRO DOS CUATRO DOS TRES (070424242-3); ANA 

LUCIA JIMENEZ JARAMILLO, de estado civil casada, de 

veintisiete años de edad, con domicilio en la Parroquia el 

Lucero, Cantón Calvas, Provincia de Loja, con cedula de 

identidad número UNO UNO CERO CUATRO SIETE SIETE 

CERO TRES CUATRO CERO (110477034-0); por sus 

propios derechos y por los que representa de los señores 

RIGOBERTO JARAMILLO MONCAYO , con cedula números 

UNO UNO CERO DOS CINO SIETE CERO CINCO OCHO



CINCO, 110257058-5, de estado civil soltero y BREMILDA 

LILALIA TACURI RIMACUNA, portadora de la cedula 

números UNO UNO CERO TRES OCHO NUEVE UNO 

CINCO SEIS OCHO 110389156-8.,de estado civil soltera, 

quienes le han conferido Poder Especial de fecha veintitrés 

de marzo del año dos mil quince, ante El Notario Primero de 

Calvas Dr. Marco Augusto Pardo Montero, el cual en copia 

certificada se lo adjunta, a la presente, JIMMY MARCELO 

MONCAYO PEÑA, de estado civil soltero, de veintidós años 

de edad, con domicilio en la Parroquia el Lucero, Cantón 

Calvas, Provincia de Loja, con cedula de identidad número 

UNO UNO CERO SEIS CERO TRES SIETE SEIS CERO 

SIETE (110603760-7), CARLOS MANUEL JARAMILLO 

QUEVEDO, de estado civil soltero, de veintisiete años de 

edad, con domicilio en la parroquia el Lucero, Cantón Calvas, 

Provincia de Loja, con cedula de identidad número UNO 

UNO CERO CUATRO CUATRO TRES NUEVE CINCO 

NUEVE NUEVE (110443959-9); FEDERICO MARCOS 

JARAMILLO QUEVEDO, de estado civil soltero, de treinta y 

tres años de edad, con domicilio en la Parroquia el Lucero, 

Cantón Calvas, Provincia de Loja, con cedula de identidad 

número UNO UNO CERO TRES NUEVE DOS UNO UNO 

SIETE CINCO (110392117-5); PEDRO EXEQUIEL AVILA 

AVILA, de estado civil divorciado, de veintinueve años de 

edad, con domicilio en el Cantón Calvas, Provincia de Loja, 

con cedula de identidad número UNO UNO CERO CUATRO 

TRES SEIS CERO SIETE OCHO SIETE (110436078-7); 

ISABEL JARAMILLO, de estado civil casada, de cincuenta y 

cuatro años de edad, con domicilio en la Parroquia el 

Lucero, Cantón Calvas, Provincia de Loja, con cedula de



  

MARILUD CASTILLO CORREA, de estado civil soltero, de 

veintiocho años de edad, con domicilio en la Parroquia 

Nuevo Quito, Cantón Paquisha, Provincia de Zamora 

Chinchipe, con cedula de identidad número UNO NUEVE 

CERO CERO CINCO SEIS SEIS SEIS OCHO SEIS 

(1900566686), JOSE FLORENTINO JARAMILLO JIMENEZ, 

de estado civil soltero, de diecinueve años de edad, con 

domicilio en la Parroquia el Bellavista, Cantón Espíndola, 

Provincia de Loja con cedula de identidad NÚMERO UNO 

UNO CINCO CERO CERO UNO OCHO CINCO UNO UNO 

(1150018511); MANUEL DE JESUS VILLALTA VICENTE, de 

estado civil soltero, de treinta años de edad, con domicilio en 

la parroquia Paquisha, cantón Paquisha, Provincia de Zamora 

Chinchipe con cedula de identidad número UNO NUEVE 

CERO CERO CUATRO SEIS CINCO CERO CERO CUATRO 

(1900465004); YAMIR DAVID SOTO CUEVA, de estado civil 

soltero, de veintinueve años de edad, con domicilio en la 

Parroquia el Lucero, Cantón Calvas, Provincia de Loja, con 

cedula de identidad número UNO UNO CERO CUATRO SEIS 

CUATRO CINCO OCHO OCHO CERO (1104645880); 

WILMAN ¡BAN CONDOLO SANCHEZ, de estado civil 

casado, de cuarenta y dos años de edad, con domicilio en la 

Parroquia el Lucero, Cantón Calvas, Provincia de Loja, con 

cédula de identidad número UNO UNO CERO TRES UNO 

CUATRO NUEVE UNO OCHO UNO (1103141981); 

MODESTO MEDARDO JARAMILLO CASTILLO, de estado 

civil casado, de cuarenta y tres años de edad, con domicilio 

en la Parroquia el Lucero, Cantón Calvas, provincia de Loja,



con cédula de identidad UNO UNO CERO TRES CERO SEIS 

UNO CERO SEIS TRES ( 1103061063), SAMUEL 

EDUARDO JIMENEZ JARAMILLO, de estado civil soltero, de 

sesenta y dos años de edad, con domicilio en la Parroquia el 

Lucero, Cantón Calvas, Provincia de Loja, con cédula de 

identidad Números.- UNO UNO CERO UNO TRES CINCO 

CERO TRES DOS OCHO ( 1101350328), por sus propios 

derechos y en calidad apoderado especial del señor 

CRISTOBAL HERNAN QUEVEDO ALVARADO, con cédula 

de identidad número CERO SIETE CERO DOS NUEVE 

CUATRO SIETE SIETE CINCO CINCO (0702947755) de 

estado civil soltero, de cuarenta años de edad, quien le ha 

conferido Poder Especial de fecha treinta de marzo del año 

dos mil quince el cual se lo adjunta en copia a la presente.; 

FRANCO REINALDO JARAMILLO QUEVEDO, de estado civil 

soltero, de veinticinco años de edad, con domicilio en la 

parroquia el Lucero, cantón Calvas, Provincia de Loja, con 

cédula de identidad números .- UNO UNO CERO CUATRO 

NUEVE OCHO CINCO CERO SIETE CERO (1104985070; 

LILIA YANE JARAMILLO MONCAYO, con cédula de 

identidad Números.- UNO UNO CERO TRES SIETE SEIS 

CINCO SEIS UNO CUATRO, (110376561-4), de estado civil 

soltera, de treinta y cinco años de edad, con domicilio en la 

Parroquia el Lucero, del cantón Calvas, provincia de Loja; 

NOEM! JARAMILLO MONCAYO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil divorciada, de treinta y siete 

años de edad, con domicilio en la Parroquia el Lucero, 

cantón Calvas, Provincia de Loja con cédula de identidad 

números - UNO SIETE UNO CUATRO SIETE UNO SIETE 

CINCO SEIS SEIS (171471756-6), Todos con la suficiente



NÓ 

capacidad para contratar y obligarse cual en derecho Bores 
requiere para esta clase de actos y me solicitan que eleve a 

la calidad de Escritura Publica la Minuta que me presentan la 

misma que textualmente dice: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de constitución de Compañía Anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.  COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura pública, los 

Señores: JORGE LUIS AGUIRRE LAMAR, de estado civil 

soltero, de treinta y un años de edad, con domicilio en la 

Parroquia el Lucero, Cantón Calvas, Provincia de Loja, con 

cedula de identidad número, UNO UNO CERO CUATRO 

TRES CUATRO SIETE SIETE DOS SIETE (110434772-7) ; 

WILLAN EDMUNDO JIMENEZ TORRES, de estado civil 

soltero, de treinta y cuatro años de edad, con domicilio en la 

Parroquia el Lucero, Cantón Calvas, Provincia de Loja, con 

cedula de identidad número CERO SIETE CERO CUATRO 

CERO CUATRO DOS CUATRO DOS TRES (070424242-3); 

ANA LUCIA JIMENEZ JARAMILLO, de estado civil casada, 

de veintisiete años de edad, con domicilio en la Parroquia el 

Lucero, Cantón Calvas, Provincia de Loja, con cedula de 

identidad número UNO UNO CERO CUATRO SIETE SIETE 

CERO TRES CUATRO CERO (110477034-0); por sus 

propios derechos y por los que representa de los señores 

RIGOBERTO JARAMILLO MONCAYO , con cedula números 

UNO UNO CERO DOS CINO SIETE CERO CINCO OCHO 

CINCO, 110257058-5, de estado civil soltero y BREMILDA 

LILALIA TACURI RIMACUNA, portadora de la cedula 

números UNO UNO CERO TRES OCHO NUEVE UNO 

CINCO SEIS OCHO 110389156-8.,de estado civil soltera,



Números.- UNO UNO CERO UNO TRES CINCO CERO 

TRES DOS OCHO ( 1101350328), por sus propios derechos 

y en calidad apoderado especial del señor CRISTOBAL 

HERNAN QUEVEDO ALVARADO, con cédula de identidad 

número CERO SIETE CERO DOS NUEVE CUATRO SIETE 

SIETE CINCO CINCO (0702947755) de estado civil soltero, 

de cuarenta años de edad, quien le ha conferido Poder 

Especial de fecha treinta de marzo del año dos mil quince el 

cual se lo adjunta en copia a la presente.; FRANCO 

REINALDO JARAMILLO QUEVEDO, de estado civil soltero, 

de veinticinco años de edad, con domicilio en la Parroquia el 

Lucero, Cantón Calvas, Provincia de Loja, con cédula de 

identidad números .- UNO UNO CERO CUATRO NUEVE 

OCHO CINCO CERO SIETE CERO (1104985070; LILIA 

YANE JARAMILLO MONCAYO, con cédula de identidad 

números.- UNO UNO CERO TRES SIETE SEIS CINCO SEIS 

UNO CUATRO, (110376561-4), de estado civil soltera, de 

treinta y cinco años de edad, con domicilio en la Parroquia el 

Lucero, del Cantón Calvas, provincia de Loja; NOEMI 

JARAMILLO MONCAYO, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil divorciada, de treinta y siete años de edad, con 

domicilio en la Parroquia el Lucero, cantón Calvas, Provincia 

de Loja con cédula de identidad números - UNO SIETE UNO 

CUATRO SIETE UNO SIETE CINCO SEIS SEIS 

(171471756-6), Todos con la suficiente capacidad para 

contratar y obligarse cual en derecho se requiere para esta 

clase de actos.- SEGUNDA: CONSTITUCION.- Por medio de 

esta escritura Pública, los comparecientes tienen a bien de 

manera libre y voluntaria, declarar su deseo de constituir la 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRES



DE DICIEMBRE DICEMBARCAR S.A.” que se regirá por las 

leyes ecuatorianas, de manera particular por la Ley de 

Compañías y el presente Estatuto.- TERCERA: ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRES DE DICIEMBRE DICEMBARCAR S.A.” Capítulo |.- Del 

nombre, domicilio, objeto social y plazo de duración.- 

ARTICULO.- UNO: Nombre.- El nombre de la compañía es 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRES 

DE DICIEMBRE DICEMBARCAR S.A.” debiendo en 

consecuencia, identificarse con este nombre en todas sus 

operaciones, actividades, actos y contratos, asuntos judiciales 

y extrajudiciales.- ARTÍCULO.- DOS: Domicilio.- El domicilio 

principal es la ciudad de Cariamanga, Cantón Calvas, 

Provincia de Loja, República del Ecuador, sin embargo, la 
Junta General con observancias a lo establecido en la ley y 

del estatuto, autorizará el funcionamiento de sucursales o 

agencias en cualquier lugar de la república del Ecuador.- 

ARTÍCULO.- TRES: Del objeto social.- El objeto social de la 

Compañía es: a) La compañía se dedicara exclusivamente al 

Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional y Trasfronterizo 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 

competentes en esta materia, Para cumplir con el Objeto 

Social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con el 

objeto Social.- ARTÍCULO.- CUATRO.- Los permisos de 
operación que reciba la compañía para la prestación del 

servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsita, y no



constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de  negociación.-ARTICULO.- CINCO.- La 

Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de Tránsito y 

Transporte Terrestre, lo efectuara la Compañía, previo 

informe favorable de los competentes organismos de 

Transito.- ARTICULO.- SEIS.- La compañía en todo lo 

relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito 

y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones 

que sobre esta materia dictaren los organismos competentes 

de Transporte Terrestre y Transito. ARTICULO.- SIETE.- Si 

por efecto de la prestación de servicios deberán cumplir 

además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u 

otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas.- ARTÍCULO.- OCHO: Del plazo de 

duración.- El plazo de duración de la Compañía es de 

CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la fecha de 
inscripción de esta escritura constitutiva en el Registro 

Mercantil del cantón Calvas, sin embargo, la Junta General 

de Accionistas, convocada legalmente, podrá disolverla en 

cualquier tiempo o prorrogar el plazo de duración, en la forma 

prevista en la Ley de Compañías y este Estatuto.- Capítulo 1!.- 

Del capital, del aumento y de la responsabilidad. 

ARTÍCULO.- NUEVE: Del capital.- El Capital autorizado y 

suscrito de la Compañía es de MIL CINCUENTA DOLARES 

AMERICANOS, dividido en 1050 acciones de un dólar, 

ordinarias y nominativas, cada una suscritas y pagadas. Las 

acciones estarán representadas por títulos, que serán 
firmadas por el Presidente y Gerente de la Compañía.-



ARTÍCULO.- DIEZ: Del aumento.- La Junta General de 

Accionistas convocada expresamente para ese objeto, podrá 

aumentar o disminuir el Capital Social de la Compañía y en 

cada caso de aumento los accionistas tendrán derecho 

preferente para la suscripción de las acciones que se emitan, 

en proporción de las acciones que se posean al momento de 

resolver el mismo. Los títulos de las nuevas acciones que se 

emitan contendrán serie y número de orden respectivo.- 

ARTÍCULO.- (ONCE: De la  responsabilidad.- La 
responsabilidad de los accionistas por las obligaciones 

sociales, se limita al monto de sus acciones: La acción dará 

derecho a voto, cuando su valor este pagado. Los votos en 

blanco y las abstenciones NO sumarán. -ARTÍCULO.- 

DOCE: De los libros y de los registros.- La Compañía llevará 

el libro de Acciones y Accionistas, en él se registrarán las 

transferencias de las acciones, la constitución de derechos 

reales y las modificaciones que se den respecto del derecho 

sobre las acciones. La propiedad de las acciones se probará 

por la inscripción en el libro de Acciones y Accionistas. La 

transferencia de acciones, está sujeta a lo dispuesto en la Ley 

de Compañías.- CAPÍTULO lll.- Del derecho económico, del 
balance, de la distribución de utilidades y de las reservas..- 

ARTÍCULO.- TRECE: Del ejercicio económico.- El ejercicio es 

anual concluye el treinta y uno de diciembre, al final de cada 

ejercicio económico y dentro de los tres primeros meses del 

siguiente, el Gerente someterá a consideración de la Junta 

Genera! de Accionistas el balance general anual, el estado de 

pérdidas y ganancias, la fórmula de distribución de beneficios 

y demás informes requeridos. El Comisario, por su parte, 

presentará a la Junta el informe pertinente. El balance y los



informes del Gerente y Comisario, podrán ser examinados 

por los accionistas en las oficinas de la Compañía, durante 

los quince días anteriores a la celebración de la Junta 

General.-ARTÍCULO.- CATORCE.- De las utilidades y de las 
reservas.- La Junta General de Accionistas resolverá la 

distribución de utilidades, la que obligadamente será en 

proporción al valor pagado de los acciones. De las utilidades 

líquidas, se segregará por lo menos el diez por ciento anual, 

para la formación e incremento del fondo de reserva legal de 

la Compañía, hasta completar por lo menos el cincuenta por 

ciento del capital suscrito. La Junta General de Accionistas 

podrá resolver la formación de reservas especiales o 

extraordinarias.- CAPÍTULO IV.- Del gobierno, de la 
administración y de la representación.- ARTÍCULO.- QUINCE: 

Del gobierno, la administración y la representación.- El 

gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General de 

Accionistas a través del Presidente, la administración al 

Directorio; y la representación legal, judicial y extrajudicial, al 

Gerente. Cada uno con las atribuciones, deberes, 

obligaciones y responsabilidades que le concede la Ley de 

Compañías y este Estatuto.-SECCION PRIMERA.- De la 

Junta General de Accionistas.-ARTÍCULO.- DIESISEIS: De la 

Junta General de Accionistas.- La Junta General de 

Accionistas, es el órgano supremo de la Compañía, se 

reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico; y, 

extraordinariamente, las veces que fuere necesario previa la 

convocatoria realizada por el Presidente para tratar los 

asuntos puntualizados en la convocatoria. La Junta estará 

formada por los accionistas, legalmente convocados y



reunidos.- ARTÍCULO.- DIESISIETE: De la convocatoria.- La 

convocatoria a Junta General de Accionistas, la realizará el 

Presidente, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

el domicilio de la Compañía, por lo menos con ocho días de 

anticipación a la celebración de la Junta y puntualizando los 

asuntos a tratarse. El Presidente podrá ha pedido del o de los 

accionistas que representen por lo menos el veinticinco por 

ciento del capital pagado, convocar a Junta General de 

Accionistas, para tratar exclusivamente los puntos que se 

indiquen en la petición, siempre que ésta se enmarque en lo 

dispuesto en la ley de Compañías.- ARTÍCULO..- 

DIECIOCHO: De las Juntas ordinarias y de las Juntas 

extraordinarias.- Las Juntas Generales de Accionistas 

ordinarias o extraordinarias, se reunirán en el domicilio 

principal de la Compañía. Los accionistas podrán concurrir a 

la Junta personalmente o por intermedio de un mandatario 

que puede ser accionista o no. El mandato otorgado a otro 

socio puede ser por carta poder, en tanto que, para quien no 

es socio, obligatoriamente será por escritura pública. No 

pueden ser mandatarios de los accionistas, los 

administradores, comisarios y empleados de la compañía.- 

ARTÍCULO.- DIECINUEVE: Del quórum y de las 

resoluciones.- La Junta General de Accionistas se 

considerará válidamente instalada y constituida, en primera 

convocatoria, cuando esté representada por lo menos la 

mitad del capital pagado; y, en segunda convocatoria, con el 

número de accionistas presentes, cualquiera sea el capital 

que presenten; particular que se expresará en la 

convocatoria, mediará por lo menos treinta días para que la 

Junta General ordinaria o extraordinaria pueda acordar



válidamente el aumento o disminución del capital, 

transformación, la fusión, escisión, la disolución anticipada de 

la Compañía, la reactivación de la Compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general, cualquier reforma al 

estatuto, se estará al procedimiento puntualizado en el 

artículo doscientos cuarenta (Art.240) de la Ley de 

Compañías.-ARTÍCULO.- VEINTE: De la Junta General.- La 

Junta General de Accionistas, estará presidida por el 

Presidente de la Compañía y actuará como Secretario el 

Gerente. A falta del Presidente, presidirá la Junta quien lo 

esté subrogado, que será uno de los vocales del directorio, en 

orden a sus nombramientos y a falta del Gerente, actuará 

como Secretario Ad-Hoc, la persona que la Junta designe 

para cada caso.-ARTÍCULO.- VEINTIUNO.- De cada Junta 

General se formará un expediente, que contendrá: Copia del 

acta, el recorte del periódico en el que se publicó la 

convocatoria y todos los documentos que conozca la Junta.- 

ARTÍCULO.- VEINTIDOS: De las atribuciones.- La Junta 

General de Accionistas, legalmente convocada y constituida, 

es el órgano supremo de la Compañía y tiene plenos poderes 

para resolver los asuntos relacionados con los negocios 

sociales y la marcha de la Compañía y que no estén a otros 

órganos de la Compañía. Son atribuciones de la Junta 

General de Accionistas: a) Nombrar y remover de sus cargos 

al Presidente, al Gerente, a los miembros principales y 

suplentes del Directorio y a los Comisarios principal y 

suplente; b) Conocer y resolver los informes que presenten el 

directorio y los órganos de administración y fiscalización, así 

como lo relativo a los balances, reparto de utilidades, 

formación de reservas y administración; c) Resolver el



Vocales. Los Vocales tendrán sus respectivos suplentes.- 

ARTÍCULO.- VEINTICINCO: De los Vocales.- Los Vocales del 

Directorio durarán dos años en sus funciones, pueden ser 

reelegidos indefinidamente, deben ser accionistas o no y 

deberán permanecer en sus cargos hasta ser legalmente 

reemplazados.-ARTÍCULO.- VEINTISEIS: El  Directorio.- 

Estará presidido por el Presidente de la Compañía y actuará 

como Secretario el Gerente. A falta del Presidente, lo 

reemplazará quien se encuentre subrogándole, que para el 

caso, será uno de los vocales principales en el orden de su 

designación y en reemplazo de éste, actuará el respectivo 

suplente. A falta del Gerente, el Directorio nombrará, de entre 

los presentes un Secretario Ad-Hoc. -ARTÍCULO.- 
VEINTISIETE: De la convocatoria.- La convocatoria a sesión 

de Directorio, la hará el Presidente de la Compañía, por su 

propia iniciativa o ha pedido de sus miembros, mediante 

comunicación escrita y personalmente a cada uno de sus 

integrantes.- ARTÍCULO.- VEINTIOCHO: De las Asambleas.- 

Las Asambleas del Directorio serán ordinarias o 

extraordinarias; las ordinarias serán trimestrales y las 

extraordinarias cuando sean convocadas por el Presidente. El 

quórum se formará, por lo menos con la mitad más uno de 

sus integrantes. - ARTÍCULO.- VEINTINUEVE: De las 

atribuciones y de los deberes.- Son atribuciones y deberes 

del Directorio: a) Convocar a Asamblea de socios 

ordinariamente cada trimestre y extraordinariamente, en 

cualquier tiempo, cuando el asunto amerite; b) Someter a 

consideración de la Junta Genera! de Accionistas el Proyecto 

de presupuesto anual; c) Aprobar y autorizar la compra de 

muebles e inmuebles a favor de la Compañía y- la



aumento o disminución de capital, prórroga del plazo de 

duración, disolución anticipada, cambio de domicilio, objeto 

social y demás reformas al Estatuto, de conformidad con la 

Ley de Compañías; d) Fijar la remuneración del Presidente, 

del Gerente, de los Vocales del Directorio y del Comisario; e) 

Resolver acerca de la disolución y liquidación de la 

Compañía, designando liquidadores y  fijándoles la 

remuneración y considerando, además, las cuentas de 

liquidación; f) Fijar la cuantía y autorizar para que celebre 

actos y contratos el Gerente y el Directorio; sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías; g) 

Autorizar al Gerente el otorgamiento de mandatos, de 

conformidad a la Ley; h) Interpretar con el carácter de 

obligatorio el presente Estatuto y dictar los reglamentos de la 

Compañía; ¡) Resolver cualquier asunto que fuere sometido a 

su consideración y que no fuere atribución de otro órgano de 

la Compañía; j) Aprobar el presupuesto anual de la 

Compañía; y, k) los demás expresamente señalados en la 

Ley y en este Estatuto.- ARTÍCULO.- VEINTITRES: De la 
Junta Universal.- La compañía podrá celebrar asambleas de 

Junta General de Accionistas en la modalidad de Junta 

Universal, en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro 

del territorio nacional para tratar cualquier asunto, siempre 

que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, 

acepten por unanimidad la celebración de la junta, 

entendiéndose legalmente convocada y válidamente 

constituida.-SECCION SEGUNDA: Del Directorio.- 

ARTÍCULO.- VEINTICUATRO: Del Directorio.- La Compañía 

contará con un directorio conformado por:eh Presidente y dos



   constitución de hipotecas y cualquier otro gravafí en ób 

.los bienes de la Compañía; d) Autorizar al Ge Brom l8e5= 

celebración de actos y contratos, para los que, de acuerdo” a 

la cuantía, se requiere tal autorización; e) Controlar el 

movimiento económico y dirigir la política de los negocios de 

la compañía; e) Contratar los servicios de auditoría interna, 

de acuerdo a la Ley; f) Cumplir y: hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas, las 
disposiciones del Estatuto, los Reglamentos' y la Ley; g) 

Presentar anualmente a conocimiento de la Junta General de 

Accionistas el proyecto de creación e incremento de reservas 

legales, facultativas o especiales; y, h) Las demás que le 

faculte este Estatuto; los Reglamentos Internos, la Ley y las 

resoluciones de la Junta General de  Accionistas.- 

ARTÍCULO.- TREINTA: De las  resoluciones.- Las 

resoluciones del Directorio serán tomadas por simple mayoría 

de votos. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

a la mayoría. -ARTÍCULO.- TREINTA Y UNO: De las Actas.- 

De cada sesión del Directorio, se levantará la correspondiente 

acta, que será firmada por el Presidente y Secretario que - 

actuaron.- SECCIÓN TERCERA: Del Presidente. 

ARTÍCULO.-TREINTA Y DOS: De la designación y del 

período de duración.- El Presidente de la Compañía será 

designado por la Junta General de Accionistas, para un 

período de dos años. Puede ser reelegido indefinidamente, 

puede o no ser accionista y permanecerá en el cargo hasta 

ser legalmente reemplazado.-ARTÍCULO.- TREINTA Y 
TRES: De las atribuciones y de los deberes.- Son 
atribuciones y deberes del presidente: a) Convocar y presidir 

las sesiones de Junta General y del Directorio; b) Legalizar



con su firma los certificados y las acciones; c) Vigilar la 

marcha general de la Compañía y el desempeño de los 

servidores de la misma; d) Velar por el cumplimiento del 

objeto social y por la aplicación de las políticas de la 

Compañía; e) Firmar el nombramiento del Gerente y conferir 

copias certificadas del mismo debidamente certificadas; f) En 

caso de falta temporal o definitiva del Gerente, reemplazarlo 

con todas las atribuciones y conservando las propias. Durará 

el reemplazo, mientras dure la ausencia del titular hasta que 

la Junta General de Accionistas designe al sucesor y se haya 

inscrito su nombramiento; y, g) Las demás que señales la ley 

de Compañías, el Estatuto y los Reglamentos de la 

Compañía y las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas. SECCION CUARTA: Del Gerente.- ARTÍCULO.- 

TREINTA Y CUATRO: De la designación y del periodo de 

duración.- El Gerente será elegido por la Junta General de 

Accionistas, para un período de dos años. Puede ser 

reelegido indefinidamente, puede o no ser accionista y 

permanecerá en el cargo hasta ser legalmente reemplazado. 

El Gerente es el representante legal, judicial y 

extrajudicialmente de la Compañía.-ARTÍCULO.- TREINTA Y 

CINCO: De las atribuciones y de los deberes.- Son 

atribuciones y deberes del Gerente: a) Representar legal, 

judicial y extrajudicialmente a la Compañía; b) Planificar, 

gestionar, coordinar, ejecutar, dirigir y controlar las 

actividades de la Compañía; c) Conducir la gestión de los 

negocios sociales y la marcha administrativa de la Compañía; 

d) Dirigir la gestión económica y financiera de la Compañía; 

e) Realizar los pagos por concepto de gastos administrativos



de la Compañía; f) Suscribir el nombramiento del Presidente y 

conferir copias certificadas del mismo; g) Inscribir su 

nombramiento en el Registro Mercantil, con la razón de su 

aceptación; h) Presentar anualmente el informe de su gestión 

a la Junta General de Accionistas; i) Conferir mandatos de 

acuerdo a la Ley y este estatuto; j) Nombrar empleados y fijar 

sus remuneraciones; k) Velar para que se lleven con el mayor 

cuidado y conforme a la Ley, los libros de contabilidad, de 

acciones y accionistas y las actas de junta General de 

Accionistas y del Directorio; l) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas; m) 

Presentar a la Junta general de accionistas el balance, el 

estado de pérdidas y ganancias, y la propuesta de 

distribución de beneficios, dentro de los noventa días 

siguientes al cierre del ejercicio económico; n) Abrir y manejar 

cuentas en Instituciones financieras, con firmas conjuntas con 

el Presidente; o) Subrogar al Presidente, en su ausencia 

temporal o definitiva, hasta ser legalmente designado su 

reemplazo, si fuere el caso; y, p) Ejercer y cumplir las demás 

atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la 

Ley, el presente Estatuto y los Reglamentos de la Compañía, 

así como los que señale la Junta General de Accionistas.- 

SECCION QUINTA- Del Comisario.- ARTICULO.- TREINTA Y 

SEIS.- La Junta General de Accionistas nombrará un 

Comisario Principal y un Suplente, que pueda ser accionista o 

no; los mismos que durarán un año en sus funciones, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. -ARTICULO.- 

TREINTA Y SIETE.- De las atribuciones y deberes.- Son 

atribuciones y deberes del Comisario, las que constan en la 

Ley, en este Estatuto, los Reglamentos de la Compañía y los >



que señale la Junta General de Accionistas. En general, el 

Comisario tiene derecho ilimitado de inspección y vigilancia 
sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración.-SECCION SEXTA.- De la disolución, de la 

liquidación, de la asesoría y auditoría.-ARTÍCULO.- TREINTA 

Y OCHO.- De la disolución y de la liquidación- La disolución y 

liquidación de la Compañía, se regirá por las disposiciones 

pertinentes de la Ley de Compañías, el presente Estatuto y 

por las resoluciones de la Junta General de Accionistas.- 

ARTICULO TREINTA Y NUEVE.- De la Asesoría y de la 

Auditoría.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo de 

fiscalización y control, la Junta General de Accionistas podrá 

contratar la asesoría contable o auditoría, con cualquier 

persona natural o jurídica especializada, observando las 

disposiciones legales vigentes.-ARTÍCULO.- CUARENTA.- 
De la auditoría externa.- Respecto de la auditoria externa se 

tendrá en cuenta lo dispuesto en la Ley.-SECCION 

OCTAVA.- Disposición General.-ARTICULO.- CUARENTA Y 

UNO.- En todo lo no contemplado en este Estatuto, se estará 

a lo dispuesto en la Ley de Compañías y sus Reglamentos, 

los Reglamentos de la Compañía o lo que resuelva la Junta 

General de Accionistas.-CUARTA.- Declaraciones: a) Los 

accionistas suscriben y pagan en numerario el cien por ciento 

del capital, de acuerdo al siguiente cuadro. 

  . 
ACCIONES CAPITAL [CAPITAL ACCIONES 
  

SUSCRITO PAGADO 
JORGE LUIS 
AGUIRRE LAMAR 9000 $.50.00 50            



e IN 
AS CALA PRI o 

¿Go MR 
E Ni 

' po | 
e do aj 

MANUEL DE A 
JESUS VILLALTA|50,00 $.50.00 50 
VICENTE / 

Q 
a 

¿a 

E 

E 

  

YAMIR DAVID 
SOTO CUEVA 750,00 $.50.00 50 
  

WILMAN IBAN 

CONDOLO / 50,00 $.50.00 50 
SANCHEZ 
  

MODESTO 

MEDARDO 

JARAMILLO 

CASTILLO 

50,00 $.50.00 50 

  

CRISTOBAL 

HERNAN 
QUEVEDO 
ALVARADO 

. 150,00 $.50.00 50 

/ 
  

SAMUEL 
EDUARDO - 
JIMENEZ / 50,00 $.50.00 50 

JARAMILLO 
  

RIGOBERTO 

JARAMILLO 50,00 $.50.00 50 
MONCAYO 
  

FRANCO 

REINALDO 

JARAMILLO - : 

QUEVEDO 

50,00 $.50.00 50 

    BREMILDA LILALIA TACURI|50,00 $.50.00 50 
RIMACUNA          



WILLAN 
EDMUNDO 
JIMENEZ 
TORRES 

50,00 $.50.00 50 

  

ANA LUCIA 

JIMENEZ 

JARAMILLO 

50,00 $. 50,00 50 

  

JIMMY MARCELO 
MONCAYO PEÑ 

50,00 $.50.00 50 
  

CARLOS 

MANUEL 

JARAMILLO 

QUEVEDO 

50,00 $.50.00 50 

  

FEDERICO 
MARCOS 
JARAMILLO 

QUEVEDO 

50,00 $.50.00 50 

  

PEDRO 
EXEQUIEL AVILA 
AVILA 

50,00 $.50.00 50 

  

ISABEL / 

JARAMILLO, 
50,00 $.50.00 50 
  

CARMEN 
MARILUD | 
CASTILLO 
CORREA 

50,00 $.50.00 50 

    JOSE l 
FLORENTINO 
JARAMILLO 
JIMENEZ   50,00   $.50.00   50 
  

 



  

  

    

ES So 

LILIA YANE MR 
JARAMILLO 50,00 $.50.00 5500 TS 
MONCAYO PR 
NOEMI 
JARAMILLO“ [50,00 $.50.00 50 
MONCAYO 
TOTAL 1050.00 1050.00 1050.00       
  

QUINTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Nosotros.- 

JORGE LUIS AGUIRRE LAMAR, WILLAN EDMUNDO 

JIMENEZ TORRES, ANA LUCIA JIMENEZ JARAMILLO, 

JIMMY MARCELO MONCAYO PEÑA, CARLOS MANUEL 

JARAMILLO QUEVEDO, FEDERICO MARCOS JARAMILLO 

QUEVEDO, PEDRO EXEQUIEL AVILA AVILA, ISABEL 

JARAMILLO, CARMEN MARILUD CASTILLO CORREA, 

JOSE FLORENTINO JARAMILLO JIMENEZ, MANUEL DE 

JESUS VILLALTA VICENTE, YAMIR DAVID SOTO CUEVA, 

WILMAN IBAN CONDOLO SANCHEZ, MODESTO 

MEDARDO JARAMILLO CASTILLO, CRISTOBAL HERNAN 

QUEVEDO ALVARADO, SAMUEL EDUARDO JIMENEZ 

JARAMILLO, RIGOBERTO JARAMILLO MONCAYO, 

FRANCO REINALDO JARAMILLO QUEVEDO, BREMILDA 

LILALIA TACURI RIMACUNA, — LILIA YANE JARAMILLO 

MONCAYO, y ; NOEMI JARAMILLO MONCAYO. Todos con 

 



la suficiente capacidad para contratar y obligarse cual en 

derecho se requiere para esta clase de actos, como socios 

fundadores de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA TRES DE DICIEMBRE DICEMBARCAR 

S.A.” con domicilio en la ciudad de Cariamanga, cantón 

Calvas, provincia de Loja, declaramos bajo juramento que 

depositaremos el capital pagado en numerario por las 

aportaciones en la compañía, en una institución bancaria, lo 

cual será verificado por la Superintendencia de Compañías y 

Valores cuando lo disponga.- SEXTA.- DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS. ARTÍCULO CUARENTA Y DOS.- Los 

permisos de operación que reciba la compañía para la 

prestación de servicios de Transportación, de carga, 

materiales, enseres y muebles, serán autorizados por los 

organismos competentes de Tránsito, y no constituyen títulos 

de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación. ARTICULO CUARENTA Y TRES.- La reforma 

al Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte terrestre, 

lo efectuará la Compañía, previo informe favorable de los 

organismos de tránsito pertinentes. ARTICULO CUARENTA 

Y CUATRO.- La Compañía en todo lo relacionado con el 

Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley de



Tránsito y Terrestre y sus Reglamentos; y, las regulaciones 

que sobre ésta materia dictaren los organismos competentes 

de Tránsito. ARTÍCULO CUARENTA Y CINCO.- Si por efecto 

de la prestación del servicio deberán cumplir, además normas 

de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos 

por otros organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

ARTÍCULO CUARENTA Y SEIS.- Los accionistas por una 

nimiedad nombran a los señores JORGE LUIS AGUIRRE 

LAMAR, SAMUEL EDUARDO JIMENEZ JARAMILLO, 

Gerente y Presidente de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA TRES DE DICIEMBRE 

DICEMBARCAR S.A.” en su orden respectivo, para el periodo 

establecido en el Estatuto. SÉPTIMA.- Los accionistas por 

unanimidad, autorizan expresamente al señor JORGE LUIS 

AGUIRRE LAMAR con cédula de identidad No.- 1104347727, 

para que en su nombre solicite a la Superintendencia de 

Compañías y la Agencia Nacional de Tránsito la aprobación 

de la constitución jurídica de la Compañía antes mencionada 

y realice los trámites pertinentes, a fin de obtener la 

aprobación e inscripción en el Registro Mercantil del Cantón 

Calvas, para que la Compañía pueda operar legalmente.- 

Usted Señor Notario, se servirá insertar las cláusulas de estilo 

para la validez de este instrumento público.- Dígnese



atenderme.- Dr. Francisco Estuardo Rivera Balcázar, 

Matricula número UNO TRES SEIS NUEVE del Colegio de 

Abogados de Loja (1369 C.A.L Def.- Hasta aquí la Minuta que 

me presentan la misma que junto con todos los documentos 

anexos y habilitantes queda elevada a Escritura Publica, con 

todo el valor legal, y que los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de sus partes, para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales. Yo el 

infrascrito Notario di lectura de todo este Instrumento a los 

comparecientes enunciados al principio quienes se ratifican 

en todas y cada una de sus partes y firman en unidad de acto 

con el suscrito Notario que da fe de lo actuado. Hasta aquí, la 

minuta que me presenta la misma que con sus enmiendas y 

correcciones queda elevada a Escritura Pública con todo el 

valor legal. Usted, señor Notario, sírvase insertar las cláusulas 

de estilo para su validez. Atentamente. Dr. Francisco Rivera. 

Abogado. Matrícula 1369 C.A.L. Hasta aquí la Minuta que me 

presentan la misma que queda elevada a Escritura Pública 

para los fines legales. Yo el Notario di lectura de todo este 

Instrumento a los comparecientes quienes se ratifican en lo 

expuesto y firman en unidad de acto con el suscrito Notario 

que da fe de lo actuado.
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CED. 1101856438 

Ec ADA lies 
JARA! 1 EVEDO CARLOS Mf 

CED- 1104439599 
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CED. 1101350328 
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NOTARIO(A) MARCO AUGUSTO PARDO MONTERO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON CALVAS-CARIAMANGA 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N*: 20151102001P00379 

  

| ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [4 DE JUNIO DEL 2015 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

                
  

  

  

pe 
'STORGADO POR 

| Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete mento de ionicaca Nacionalidad | Calidad Persona qua le representa 

Natural IMENEZ JARAMILLO ANA REPRESENTANDO |cenuLa 1104770340 [EQUATORIA |LOCIO( Y TACURIRIMACUNA BREMBDA 
| o ) LILALÍA, 
[nara IMENEZ JARAMILLO SAMUEL [REPRESENTANDO | c£pyra srorasoszs [ESUATORIA socio, QUEVEDO ALVARADO CRISTORAL 

Natural. [soTO CUEVA YAMIR AMO [or aos PROPIOS [epa 1104645880 EGIATORIA o 

[notaras [sarzamiLo 1saseL A OPIOS | cÉnuLa 1101856738 ECUATORTA o 

matual - [PARAMILO QUEVEDO CARLOS [POR SUS PROPIOS [cn rrosaseses [ECUATORIA 50cTOl 

a MONCAYO PEÑA JIMMV POR SUS PROPIOS [cena vioscsraor JESUATORIA ol 

mara! JARAMILLO MONCAYO LIA — [POR SUS PROPIOS [cer srosresera [EGUATORIA SOCIO? 

maturas [PARAMS IMENEZ JOSE [FOR SUS PROPIOS | Enya a O 

letal. [PARMLO QUEVEDO FRANCO [POR SUS PROPIOS [goya +roaseso7o |ECUATORIA s0cION 

a TO A pa ¿DPTO MODESTO M N 
matural  [INENEZ TORRES WILAN POR SUS PROPIOS | cenyLa oroaozazs [ESUATORÍA SOCIO 

perra JARAMILLO MONCAYO NOEMI POR SUS PROPIOS CÉDULA ariarizoss [ECUATORIA [Oia 

[iaruras [AGUIRRE LAMAR JORGE LUIS POS [CEDULA 1104347727 [ECUATORIA OS 

[narrar JAviLA AVILA PEDRO EXEQUIEL A OPIOS [CEDULA 1104360787 [ESUATORIA al 

a nos o OS [CEDULA 1108821176 [ESUATORIA ES 
[FEDERICO MAR 

hatral [YLACTA VICENTE MANUEL DE [POR SUS PROPIOS [cpu suoosssoos JECUATORIA SOCIO 

saturar. [ERSTICO CORREA CARMEN — [POR SUS PROPIOS |cenyLa “ovoscesss [EGUATORIA socio, 
MARIO — 

[ar CONDOLO SANCHEZ MILMAN [POR SUS PROPIOS [Cena siozterer [ECUATORIA al 

| A FAVOR DE = 

Porsona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de Idonticació Naclonaildad ] Calidad Persona que representa 

1 

[UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

TOJA TAVAS:CARIAMANGA TARIAMANGA       
 



  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 1050.00 Á   

        
OTARIO(A) M 
ARAS 

Ñ . »N       



    INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDIC 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DE LOJA, .:” ” 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 660-DPTTTSVL-2015 de 13 de Abril de 2015, la 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada compañía 

“TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRES DE DICIEMBRE DICEMBARCAR 

S.A.”, ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 

“TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRES DE DICIEMBRE DICEMBARCAR 

S.A.”, con domicilio en el cantón CALVAS, provincia de LOJA, han solicitado a este 

Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de VEINTE Y 
UNO (21) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

    

    

    

    

    

    

                    
  

  

= 

CEDULA DE 
N? APELLIDOS Y NOMBRES . 'OMB: IDENTIDAD 
LJ AA _— 7 AA —— == 

Mi JARAMILLO MONCAYO NOEMI 171471756-6 

- ma AE 

x2 JARAMILLO CASTILLO MODESTO MEDARDÓ Y 110306106-3 

> AGUIRRE LAMAR JORGE LUIS A 110434772-7 
- 

M4 SOTO CUEVA YAMIR DAVID Ir 110464588-0 

— L 

A P AVILA AVILA PEDRO EXEQUIEL lo 110436078-7 

6 JIMENEZ TORRES WILLAN EDMUNDO L4 070404242-3 

Xx CONDOLO SANCHEZ WILMAN IBAN / 110314918-1 

L 

E, Agencia 

y RESOLUCIÓN No, 013-CJ-011-DPTTTSVL-2D15 Er de Tráneito 
"TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRES DE DICIEMBRE DICEMBARCAR S, A.” UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

LOA Le 
a CERTÍFICO 

el gocuUmente 

EL COPIA DEL ORIGIN: 
$ MO. 
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A Ñ QUEVEDO ALVARADO CRISTOBAL HERNAN A 070294 775-5 

Y VILLALTA VICENTE MANUEL DE JESUS e 1900465004" 

A 

d CASTILLO CORREA CARMEN MARILUD Le 190056668-6 

== ——— 

11 JARAMILLO JIMENEZ JOSÉ FLORENTINO rr” 115001851-1 

yd 

mm JIMENEZ JARAMILLO ANA LUCIA Co 110477034-0 

LA = 
13 JARAMILLO QUEVEDO CARLOS MANUEL 110443959-9 

Nu JARAMILLO ISABEL / 110185673-8 

+ A 

15 MONCAYO PEÑA JIMMY MARCELO Y 110603760-7 

  
  == C 
W TACURI RIMACUNA BREMILDA LILALIA _. 110389156-8 [| ... 

  == 
  

yd : YY JARAMILLO MONCAYO RIGOBERTO o 110257058-5   
  
  

  
18 JARAMILLO MONCAYO LILIA YANE / 110376561-4 

  == 

JIMENEZ JARAMILLO SAMUEL EDUARDO ei 110135032-8 

  

  
  

JARAMILLO QUEVEDO FRANCO REINALDO 47 110498507-0 

  
  E

 

JARAMILLO QUEVEDO FEDERICO MARCOS f |  110392117-5               
  

Que, la Dirección Técnica de la Dirección Provincial Loja mediante Informe Técnico 

favorable No. 179-DT-UAL-011-2015-ANT de 15 de Abril de 2015, recomienda la 

emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 

Transporte en carga pesada denominada compañía “TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA TRES DE DICIEMBRE DICEMBARCAR S.A.” 

> Nacional 
Y de Tránsito 

UNIDAD 
A 

RESOLUCIÓN No. 013-CI-011-DPTTTSVL-2015 ADMINISTRAT A 
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Que, la Asesoría Jurídica la Dirección Provincial Loja mediante Informe No. 0056--. 

AJ-011-CJ-2015-UAL de 15 de Abril de 2015, recomienda la emisión de os a 

A     
a? previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transport 

Carga Pesada denominada compañía “TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRES, 

DE DICIEMBRE DICEMBARCAR S.A.” por haber cumplido con el procedimilento 
que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su sexta Sesión Ordinaria efectuada el 1 de 

agosto de 2012, mediante Resolución No. 059-DIR-2011-ANT, resuelve: delegar a 

las Unidad Administrativas de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y a la Comisión de Tránsito del Ecuador aprobar los 

informes previos técnico y jurídico, así como expedir las resoluciones para la 

constitución jurídica de toda operadora de transporte de carga pesada. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de, 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de Carga 

Pesada denominada compañía “TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRES DE 

DICIEMBRE DICEMBARCAR S.A.”, con ámbito nacional con domicilio en el 
cantón CALVAS, provincia de LOJA, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de 

la Compañía, en consecuencia ic torl erar_dentro 

del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

3. La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico-estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga P 
nivel Nacional sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del E (4 
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Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta mate Para 

cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado Co! 

social”. 

   

Además deberá agregarse: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos' de 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 

dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito, 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas”. 

En vista que solamente es un proyecto en minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo 

en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

El presente informe previo emitido por la Unidad Administrativa Dirección 
Provincial del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Loja, no implica 

el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y 
cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales están condicionados al 
estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y 

demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 
Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones 

expedidas por la Institución y demás normas conexas. : 

a 
Agencia 

. : da e s , Nacional 
Una vez "adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida Po Tránsito 
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Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del 
caso, 

7. Comunicar con esta resolución a Jos peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso, 

Dado en la ciudad de Loja, en la Dirección Provincial del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial de Loja a los 17 días del mes de Abril de 2015, 

      

   

  

tidajza 
INCIAL-LOJA 

Ing. Juan Franl isco' 

DIRECTOR 

RESOLUCIÓN No. 013-CJ-011-DPTTTSYL-2015 
“TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRES DE DICIEMBRE DICEMBARCAR S.A.” 
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sor TÍFICO: 

Queda inscrita la RESOLUCION Nro. 013-CJ-011-DPTTTSVL-2015 de informe previo 

Constitución Jurídica de la compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 

"TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRES DE DICIEMBRE DICEMBARCAR S.A." Otorgado 

por la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial QUE ANTECEDE EN El REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON CALVAS DE 

ESTE AÑO el día de hoy 13 de Julio de 2015 BAJO EL NUMERO: 04 REPERTORIO 

NUMERO: 100. 

Caríamanga, 13 de julio de 2015 
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NOTARÍA PÚBLICA PRIMERA 

  

    

  

  REPÚBLICA DEL ECUADOR CANTÓN CALVAS 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

SOLUCIÓN DE DENONINACIONES 
OFICINA: LOJA 

FECHA DE RESERVACIÓN: 19372013 10 31 A 

MÚLERO DE RESERVA: “703263 

TIPO DE RESERVA: COLSTIUTON 

RESERVANTE: 1 0831777 AGUIRNE LAVAR LORGE LLUIS 

PRESPE, 

"E ATENDER SU FZUICION 27E Ya REVISIÓN DE NUESTROS ARUHIVOS LE INFOR ZO O 
APSOBALO LA SIGJIENTZ JENOMIMACIÓN 

  

NIVBRE IROSUESTO — TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRES DE D'CIENBRE DICENDARCAR S.A. 

AUD DAD E LA 4     
    

ANA RADA DARIO PGR E 

es no TRars 5 

     
ATA DIA MU TIVIDAD 

ESTA RESERVA DE DENOMIA-0,UM SE ELNUMAR A El 20/07/2016 10:01 A” 

RECUERCE GUE DEBERÁ FILALIZAR El PACCESO DE CONSTITUCIÓN! DENTRO DEL PERICOS DE VALICEZ DE 
su RESERVA, LMA VEZ FR AVIZADO EL TRÁVITE DE CONST.TUCIÓN ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
4 LA SUPERINTENDENCIA 07 CON.PAÑÍAS Y VALORES El FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
ca TOICIARÍA, ELM SMO QUE PTORÁ ENCONTRAR EN LA SECT.ÓN “GUÍAS PARA El. USUARIO” DEL PORTAL 
“WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA CE NOW BRE A COMPARA NO OTORGA LA TU JLARIDAD SOBRE UN DIRECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL : A NOV2RE COMERCIAL, LEMA COVERCIA,. APARIENCIA DISTINTIVAS 
ENTRE OTROS 108% SVOs Y REN BARÁ SU TITULARIDAD LA FSECUI ON DEL PROCEDA EU TO 
RESPECTIVO ANTE EL INSI GO ICLATOR ANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL EPI) 

  

       
  

LA RESERVA DE 
TRANIRCRTE 
TILIO MARITA; 
¡AINTO DAS 

      

CALA AUTORIZACION PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVIS O DE 
; SEQUIER AVENTE En 

STRa wvAS DE 

    

    

LA RESERVA DE LA RAZOM SOCIAL 07 ¿NA COMPARA DEBERA CONTE LOS HOMBRES 
Y ASELDOS DE 108 SOCIOS O ACCONISTAS QUE IVTEGREN La OLIZASIA “VACIÓ NN Y QUE PAYAN 
ALEORIZADO EXPRESAMENTE LA MOLUSION DS 8) ROMBRI CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SLRAT RA 
EFECTO JUR DLO 

PARTICULAR GE COVUN.CO PARA LOS FINES PERTINENTES 

AA 
AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL. 

20/07/2016 Y 59 AM 

  
 



ACTA CONSTITUTIVA 

En la Parrogia de El Lucero, perteneciente al Cantón Calvas de la provincia de Loja se 
reúnen un grupo de personas en el domicillo del Sr. Timoleon Aguirre, el día 05 de 

Marzo del afo 2015, cuando son las diez horas para analizar y resolver sobre la 
posibilidad de crear una compafila de Transporte de carga pesada que no existe en 

este lugar, el Sr Jorge Aguirre manifiesta que es necesario organizarse para poder 

trabajar legalmente, ya que con la nueva ley no se puede trabajar si no estamos 

organizados, el Sr. Wilman Condolo manifiesta que está de acuerdo y que la única 

manera de trabajar es organizados los demás asistentes manifiestan. El Sr. Jorge 

Aguirre manifiesta que para organizar tenemos que designar la directiva provisional. 

Se ponen de acuerdo para designar dicha directiva El Sr. Wilman Condolo candidatiza 

a la Sra. Noemi Jaramillo para coordinadora de asamblea aprueba la moción el Sr. 

Modesto Jaramillo no habiendo más candidatos se elige por unanimidad alla Sra, 
Noemi Jaramil. Para secretario, la Sra. Carmen Castillo, canditatiza al Sr. Manuel 

Villalta como secretario, aprueba la moción el Sr. Cristóbal Quevedo, no habiendo 

más candidatos por unanimidad queda como secretario el Sr. Manuel Villalta, La Sra. 

Noemi Jaramillo interviene agradece por la designación y manifiesta que los 

presentes designen ta directiva provisional. El Sr. Rigoberto Jaramillo Moncayo 

canditiza para presidente de la directiva provisional al Sr. Samuel Eduardo Jimenez 

Jaramillo, aprueba la moción el Sr. Federico Jaramillo, no habiendo más candidatos 

queda electo como presidente el Sr, Samuel Eduardo Jiménez Jaramillo, Para Gerente 

el Sr. Manuel Jaramillo candidatiza al Sr. Jorge Luis Aguirre Lamar. No habiendo más 

candidatos queda electo como Gerente el Sr. Jorge Luis Aguirre Lamar . Para vocales 

se elige por unanimidad a los Sres. Primer vocal Principal al Sr. Manuel Jaramillo, 

segundo vocal principal al Sr. Federico Jaramillo, tercer vocal Principal la Sra. 

Bremilda Tacuri. Para vocales suplentes para primer vocal suplente el Sr. Jimmy 

Moncayo. Segundo vocal suplente a la Sra. Ana Jiménez tercer vocal suplente al Sr. 

José Jaramillo. Una vez electa la directiva provisional la Sra. Coordinadora poseslona 

a la directiva provisional, el presidente electo agradece por la designación y se 

compromete a trabajar para que se constituya la empresa, asume la presidencia y 

manifiesta que es necesario elaborar un borrador de estatutos para su respectiva 

aprobación, los asistentes manifiestan estar de acuerdo; de igual manera solicitan se 

pongan de acuerdo para poner un nombre y el tipo de organización que se va a 

designar. Para designar el nombre el Sr. jorge Aguirre propone que el nombre de la 

Empresa debe ser “TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRES DE DICIEMBRE 

DICEMBARCAR” Sociedad anónima S.A. El Sr. Rigoberto Jaramillo, aprueba la moción 

los asistentes por unanimidad manifiestan estar de acuerdo. El Sr. Presidente 

manifiesta que los compañeros que van a pertenecer a la empresa, que más adelante 

se llamaran fundadores se dignen dar sus nombres y apellidos para que consten en el 

acta constitutiva. Los siguientes. 

APELLIDOS NOMBRES CJ. / PASAPORTE 

Jaramillo Moncayo Noemi 1714717566



Jaramillo Castillo Modesto Medardo 1103061063 

Aguirre Lamar Jorge Luis 1104347727 

Soto Cueva Yamir David 1104645880 

Ávila Ávila Pedro Exequiel 1104360787 

Jiménez Torres Willan Edmundo 0704042423 

Condolo Sánchez Wilman iban 1103149181 

Quevedo Alvarado Cristóbal Hernán 0702947755 

Villalta Vicente Manuel De Jesús 1900465004 

Castillo Correa Carmen Marilud 1900566686 

Jaramillo Jiménez José ftorentino 1150018511 

Jiménez Jaramillo Ana Lucia 1104770340 

Jaramillo Quevedo Carlos Manuel. 1104439599 

Jaramillo Isabel 1101856738 

Moncayo Peña Jimmy Marcelo 1106037607 

Tacurl Rimacuna Bremilda Uilalia 1103891568 

Jaramillo Moncayo Rigoberto 1102570585 

Jaramillo Moncayo Lilia Yane 1103765614 

Jiménez Jaramillo Samuel Eduardo 1101350328 

Jaramillo Quevedo Franco Reinaldo 1104985070 

Jaramillo Quevedo Federico Marcos 1103921175 

Los asistentes autorizan al gerente para que realice todos los trámites que sean 

necesarios, no teniendo más que tratar el presidente da por clausurada la presente 

sesión, cuando son las doce horas del día 05 de Marzo del año 2015. Para constancia 

de lo actuado suscriben la presente acta el Presidente de la directiva provisional y el 

Gerente - Secretario que certifica. 

  

PRESIDENTE GERENTE — SECRETARIO 
  

   



ACTA CONSTITUTIVA 

En la Parrogia de El Lucero, perteneciente al Cantón Calvas de la provincia de Loja 

reúnen un grupo de personas en el domicilio del Sr. Timoleon Aguirre, el día 05 de 

Marzo del año 2015, cuando son las diez horas para analizar y resolver sobre la 

posibilidad de crear una compañía de Transporte de carga pesada que no existe en 

este lugar, el Sr Jorge Aguirre manifiesta que es necesario organizarse para poder 

trabajar legalmente, ya que con la nueva ley no se puede trabajar si no estamos 

organizados, el Sr. Wilman Condolo manifiesta que está de acuerdo y que la única 

manera de trabajar es organizados los demás asistentes manifiestan. El Sr. Jorge 

Aguirre manifiesta que para organizar tenemos que designar la directiva provisional. 

Se ponen de acuerdo para designar dicha directiva El Sr. Wilman Condolo candidatiza 

a la Sra. Noemi Jaramillo para coordinadora de asamblea aprueba la moción el Sr. 

Modesto Jaramillo no habiendo más candidatos se elige por unanimidad a la Sra. 

Noemi Jaramil. Para secretario, la Sra. Carmen Castillo, canditatiza al Sr. Manuel 

Villalta como secretario, aprueba la moción el Sr. Cristóbal Quevedo, no habiendo 

más candidatos por unanimidad queda como secretario el Sr. Manuel Villalta. La Sra. 

Noemi Jaramillo interviene agradece por la designación y manifiesta que los 

presentes designen la directiva provisional. El Sr. Rigoberto Jaramillo Moncayo 

canditiza para presidente de la directiva provisional al Sr. Samuel Eduardo Jimenez 

Jaramillo, aprueba la moción el Sr. Federico Jaramillo, no habiendo más candidatos 

queda electo como presidente el Sr. Samuel Eduardo Jiménez Jaramillo. Para Gerente 

el Sr. Manuel! Jaramillo candidatiza al Sr. Jorge Luis Aguirre Lamar. No habiendo más 

candidatos queda electo como Gerente el Sr. Jorge Luis Aguirre Lamar . Para vocales 

se elige por unanimidad a los Sres. Primer vocal Principal al Sr. Manuel Jaramillo, 

segundo vocal principal al Sr. Federico Jaramillo, tercer vocal Principal la Sra. 

Bremilda Tacuri. Para vocales suplentes para primer vocal suplente el Sr. Jimmy 

Moncayo. Segundo vocal suplente a la Sra. Ana Jiménez tercer vocal suplente al Sr. 

José Jaramillo. Una vez electa la directiva provisional la Sra. Coordinadora posesiona 

a la directiva provisional, el presidente electo agradece por la designación y se 

compromete a trabajar para que se constituya la empresa, asume la presidencia y 

manifiesta que es necesario elaborar un borrador de estatutos para su respectiva 

aprobación, los asistentes manifiestan estar de acuerdo; de igual manera solicitan se 

pongan de acuerdo para poner un nombre y el tipo de organización que se va a 

designar. Para designar el nombre el Sr. Jorge Aguirre propone que el nombre de la 

Empresa debe ser “TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRES DE DICIEMBRE 

DICEMBARCAR” Sociedad anónima S.A, El Sr. Rigoberto Jaramillo, aprueba la moción 

los asistentes por unanimidad manifiestan estar de acuerdo. El Sr. Presidente 

manifiesta que los compañeros que van a pertenecer a la empresa, que más adelante 

se llamaran fundadores se dignen dar sus nombres y apellidos para que consten en el 

acta constitutiva. Los siguientes. 

APELLIDOS NOMBRES C.I. / PASAPORTE 

   

Jaramillo Moncayo Noemi 1714717566



Jaramillo Castillo 

Aguirre Lamar 

Soto Cueva 

Ávila Ávila 

Jiménez Torres 

Condolo Sánchez 

Quevedo Alvarado 

Villalta Vicente 

Castillo Correa 

Jaramillo Jiménez 

Jiménez Jaramillo 

Jaramillo Quevedo 

Jaramillo 

Moncayo Peña 

Tacuri Rimacuna 

Jaramillo Moncayo 

Jaramillo Moncayo 

Jiménez Jaramillo 

Jaramillo Quevedo 

Jaramillo Quevedo 

Modesto Medardo 

Jorge Luls 

Yamir David 

Pedro Exequiel 

Willan Edmundo 

Wilman Iban 

Cristóbal Hernán 

Manuel De Jesús 

Carmen Marilud 

José florentino 

Ana Lucia 

Carlos Manuel 

Isabel 

Jimmy Marcelo 

Bremilda Lilalia 

Rigoberto 

Lilia Yane 

Samuel Eduardo 

Franco Reinaldo 

Federico Marcos 

1103061063 

1104347727 

1104645880 
1104360787 

0704042423 

1103149181 
0702947755 

1900465004 
1900566686 
1150018511 

1104770340 
1104439599 

1101856738 

1106037607 

1103891568 

1102570585 

1103765614 

1101350328 

1104985070 
1103921175 

Los asistentes autorizan al gerente para que realice todos los trámites que sean 

necesarios, no teniendo más que tratar el presidente da por clausurada la presente 

sesión, cuando son las doce horas del día 05 de Marzo del año 2015. Para constancia 

de to actuado suscriben la presente acta el Presidente de ta directiva provisional y el 

Gerente - Secretario que certifica. 

  

PRESIDENTE 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN CALYAS 
DR. MARCO AUGUSTO PARDO MONTERO -    

OTORGA: QUEVEDO ALVARADO CRISTOBAL HERNAN 

A FAVOR DEL SEÑOR JIMENEZ JARAMILLO SAMUEL EDUARDO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

FACTURA No. 000000416 

2015-11-02-01-P00187 

En la Ciudad de Cariamanga, Cabecera dei Cantón Calvas, Provincia de Loja, 

República del Ecuador, el día de hoy lunes treinta de marzo del año dos mil 

quince ante mí, Doctor. MARCO AUGUSTO PARDO MONTERO, Notario 

Público Primero de este Cantón, comparece el señor QUEVEDO ALVARADO 

CRISTOBAL HERNAN, de estado civit soltero, de cuarenta años de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la Parroquia El Lucero portador de 

su cédula de ciudadanía números 0702947755. Y me solicita que eleve a la 

calidad de Escritura Publica la Minuta que me presenta la misma que es det 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO. Dígnese a elevar a escritura publica e 

incorporaria en el Protocolo a su cargo, ta siguiente minuta de Poder Especial, 

sujeta a las siguientes clausulas: PRIMERA.- Comparece el señor QUEVEDO 

ALVARADO CRISFTOBAL HERNAN, portador de la cedula de ciudadanta 

números, 070294775-5, de cuarenta años de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en la Parroquia El Lucero hábil para obligarse y 

contratar; y expone: que confiere PODER ESPECIAL , amplio y suficiente, cual 

en derecho se requiere a favor del señor JIMENEZ JARAMILLO SAMUEL 

EDUARDO portador de la cedula de ciudadanía, numero 1101350328, para 
soma 

mbre y representación de sus derechos y hagjóndS Sqpiugoss, 
CRA DEL Ca SN 

los ls senos actos: as Se presente ante los direc! E de ta Cor 

      

   

      

valer 5 sus” érechos, b) para que a su nombre y representación, e e escritos



peticiones contratos, y mas documentos que se deriven de la conformación de 

la referida COMPAÑÍA c) para que a su nombre y representación firme 

documentos, en Notarias Registros, Superperintendencia de Compañías, en lo 

referente a la conformación de la Copaina, d) el presente Poder Especial, lo 

autoriza en forma expresa, para que de existir convenios y que en mejor forma 

convenga a sus intereses; presentar y suscribir escritos que sean necesarios 

para llegar a un acuerdo; f) el poderdante le confiere al las mas amplias 

facultades legales, inclusive las previstas en el articulo 44 del Código de 

Procedimiento Civil, así como la de sustituir el presente Poder a cualquier 

abogado en libre ejercicio de la profesión en caso que la ley lo amerite, y 

reasumir la misma una vez subsanada la autorización. Para mayor 

abundamiento le confiere las facultades determinadas en el artículo cuarenta y 

cinco de la actual Codificación del Código de Procedimiento Civil. SEGUNDA.- 

La cuantía es indeterminada. Usted señor Notario se dignara agregar las 

demás clausulas de estilo, para que la presente minuta adquiera la calidad de 

fehaciente instrumento publico. Atentamente Dra Ena M Loaiza. Abogada 

matricula 1532 Colegio de Abogados de Loja. Hasta aqui la Minuta que me 

presentan la misma que queda elevada a Escritura Publica para los fines 

legales. Leido que le fue este documento por mí el Notario al compareciente 

aquel se ratifica en lo expuesto y firman en unidad de acto con el suscrito 

  

   QUEVEDO ALVARADO CRISTOBAL HERNAN 
CED- 070294775-5 

CONCUERDA CON SU ORIGINAL EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA SELLADA Y FIRMADA EN CARIAMANGA EL MISMO DÍA DE 
SU OTORGAMIENTO. EL NOTARIO DR. MARCO AUGUSTO PARDO 
MONTERO | a 

  

    



  

 



ES REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL Y 

DEL CANTON CALVAS 

Doctor Marvín Emilio Torres Andrade 
REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTON CALVAS 

sees TÍFICO: 

Queda inscrita la copia del Poder Especial que antecede en el registro Mercantil de 

este año el día de hoy 13 de julio de 2015 bajo el Nro. 42 repertorio Nro. 99.-Otorgado 

por el señor QUEVEDO ALVARADO CRISTOBAL HERNAN, de estado civil soltero, 

portador de su cedula de ciudadanía número: 0702947755, a favor del señor SAMUEL 

EDUARDO JIMENEZ JARAMILLO, portador de su cedula de ciudadanía numero: 

1101350328. 

Racibido: Ives 
Revisado: cjr 
Realizado: FT       

  

Pán ES Torres Andrade 
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PODER ESPECIAL 

Factura No. 000000362 

2015-11-02-01-P00168 

OTORGAN. JARAMILLO MONCAYO RIGOBERTO y TACURI RIMACUNA 

BREMILDA LILALIA 

A FAVOR DE LA SEÑORA. ANA LUCIA JIMENEZ JARAMILLO 

  

En la Ciudad de Cariamanga Cabecera del Cantón Calvas, Provincia de Loja 

Republica del Ecuador, el día de hoy veintitrés de marzo del año dos quince 

ante mi Dr. Marco Augusto Pardo Montero Notario Publico Primero del Cantón 

Calvas, comparecen los señores, JARAMILLO MONCAYO RIGOBERTO y 

TACURI RIMACUNA BREMILDA LILALIA, ecuatorianos de estado civil 

solteros Portadores de sus de sus cedula números 110257058-5, y 

110389156-8., mayores de edad vecinos de esta Ciudad, y me solicitan que 

eleve a la calidad de Escritura Publica la Minuta que me presenta la misma que 

es del tenor siguiente. SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras 

Publicas a su cargo, sírvase insertar una de Poder Especial, de conformidad 

con las clausulas siguientes. PRIMERA. OTORGANTE.- Interviene en la 

celebración de este Instrumento el señor. JARAMILLO MONCAYO 

RIGOBERTO y TACURI RIMACUNA BREMILDA LILALIA. A quienes en 

adelante se los llamara “PODERDANTES”. Los comparecientes declaran ser 

ecuatorianos, de estado civil solteros, vecinos de esta Ciudad. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Los señores: JARAMILLO MONCAYO RIGOBERTO y 

TACURI RIMACUNA BREMILDA LILALIA, conjuntamente con otras personas 

se encuentran conformando una Compañía de Trasporte de carga Pesada 

TRES DE DICIEMBRE DICEMBARCAR S.A misma que tiene su domicilio en 

la Parroquia El Lucero Cantón Calvas Provincia de Loja TERCERA.- 

OBJETO.- Por medio de este Instrumento Publico los señores . JARAMILLO 

MONCAYO RIGOBERTO y TACURI RIMACUNA BREMILDA LILALIA. 

Confieren Poder Especial, amplio y suficiente, cual en Derecho se requiere, a 

favor de la señora, ANA LUCIA JIMENEZ JARAMILLO, ecuatoriana, mayor 

de edad con domicilio en el Barrio Centro Cívico d Parroquia El Lucero 

Portadora de la cedula de Ciudadanía números CIOZIO3O, Para que a 
nuestro nombre y representación, realice los siguientes actos y encargos y 

sin que de modo alguno signifique limitación, ya que es su voluntad que los 

represente en todos los grados pudiendo para el caso firmar los diferentes 

documentos que la Pre Compañía, a formarse DICEMBARCARS.A



exija, ante las diferentes instituciones , Notarias Registros- Superintendencia 

de Compañías en torno a la conformación de la misma y como tal los 

represente quedando facultada, para realizar a nombre de los señores, 

JARAMILLO MONCAYO RIGOBERTO y TACURI RIMACUNA BREMILDA 

LILALIA, aceptaciones, Declaraciones, Compromisos, representaciones, 

asistiendo a juntas asambleas , sesiones y mas requisitos exigidos también 

por la Superintendencia de Compañías,  representándolos en cualquier grado 

e instancia sin traba ni limitación y como si estuvieran presentes, además le 

confieren a su mandataria todas las facultades que establece el Artículo 

cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, para que no 
se alegue insuficiencia de Poder y se obstaculice su fiel cumplimiento del 

presente, Usted señor Notario, sírvase insertar las demás clausulas de estilo 

para la validez de este mandato. Atentamente Dra. Ena María Loaiza 

Abogada. Matricula 1532 Colegio de Abogados de Loja. Hasta aquí la Minuta 

que me presentan la misma a que queda elevada a Escritura Publica para los 

fines legales. Yo el Notario di lectura de todo este instrumento al 
compareciente quien se ratifica en su contenido y firma en unidad de acto con 

el suscrito Natgrio, que da fe de lo actuado.     

JARAMILLO MONCAYO RIGOBERTO 

CED. 101257058-5 

TA IMACUNA BREMILDA LILALIA 

Ced- 1103891568 

    a qe l 
Se (AMA NS Ve 7 

: Aman el A 

  

CONCUERDA CON SU ORIGINAL EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA SELLADA Y FIRMADA EL MISMO DÍA DE SU 

OTORGAMIENTO. DR MARCO A PARDO MONTERO NOTARIO PÚBLICO 

PRIMERO DEL CANTON CALVAS.    
hiranir



   Sy 

CONBOLO SANCHEZ WILMAN IBAN 

CED. 1103149181 

  

Concuerda con su Original en fe de ello confiero esta Copia el 

mismo día de su otorgamiento Dr. Marco Augusto Pardo Montero. 

  
(Ele



casos TÍFICO: 

Queda inscrita la escritura celebrada ante el Notario público primero del cantón Calvas — - “” 

Doctor Marco Augusto Pardo Montero el 04 de junio de 2015; DE CONSTITUCION DE 

La compañía de Transporte de Carga Pesada denominada "TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA TRES DE DICIEMBRE DICEMBARCAR S.A." QUE ANTECEDE EN EL REGISTRO 

MERCANTIL DEL CANTON CALVAS DE ESTE AÑO el día de hoy 13 de Julio de 2015 BAJO 

EL NUMERO: 05 REPERTORIO NUMERO: 101. 

Cartamanga, 13 de julio de 2015     
Recibida" Ivcc 
Revisado: cjr 
Realizado: FT 
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> REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL G 

DEL CANTONCALVAS 

Doctor Marvín Emáillo Torres Andrade 
REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTON CALVAS 

suso TÍFICO: 

Queda inscrita la copia del Poder Especial que antecede en el registro Mercantil de 

este año el día de hoy 13 de julio de 2015 bajo el Nro. 41 repertorio Nro. 98.-Otorgado 

por los señores JARAMILLO MONCAYO RIGOBERTO Y TACURI RIMACUNA BREMILDA 

LILALIA, de estado civil solteros, portadores de sus cedulas de ciudadanía números: 

1102570585 y 1103891568, en su orden respectivo, a favor de la señora ANA LUCIA 

JIMENEZ JARAMILLO, portadora de su cedula de ciudadanía numero: 1104770340. 

Cartamanga, 13 de julio de 2015     
Recibido: lece 
Revisado: eje 
Realizado: FT 
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